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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
iccretarios reciban los n ú m e r o s de 
iste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuadema

ción, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de fuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). 

AdministracíÓD Provincial 
Delegación provincial del Trabajo. 

Reglamento. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

Aúrnimstratión protindal 
DELEGACION PROVINCIAL D E TRADAjO 
Reglamento de trabajo para la industria 

minera de c a r b ó n en las provincias de 

León y Palencia 

Capitulo 1.—Jurisdicción y definiciones 
Art ículo primero. Las presentes 

normas regirán en los trabajos que 
se realicen tanto en el exterior como 
en el interior de las minas de car
b ó n enclavadas en la zona compren
dida por las provincias de León y 
Palencia. 

Art iculo segundo. E l personal 
obrero del interior de la mina se 
clasifica en las siguientes categorías: 

Minero: Es el obrero que r eúne 
la aptitud necesaria para ejecutar 
indistintamente con la debida efica
cia los trabajos que se realizan en el 
interior de la mina, tales como el 

de picador, el de avance de galer ías , 
entibaciones, etc. 

Barrenista: Es el operario que no 
está en condiciones de realizar m á s 
trabajos que los de avances de gale
rías, transversales y su en t ibac ión ; 
sin e m b a r g ó s e e n t e n d e r á n incu l ídos 
en esta categoría los transversalis-
tas que sean capaces de d i r ig i r el 
trabajo aunque no sepan entibar. 

Picador: Pertenece a esta cate
goría el obrero destinado al arran
que del ca rbón y que a d e m á s sepa 
fortificar las labores, tajos y colade
ros, dar pozos y vent i lac ión , chime
neas, etc., y a d e m á s de esta mis ión 
tiene la de ayudar a los ramperos en 
sus faenas, cuando sea necesario. 

Entibador: Es el operario q u e 
tiene la aptitud necesaria para d i r i 
gir y realizar los trabajos de entiba
ción y conservac ión de galer ías y 
pozos de todas clases. 

Caminero: Es el obrero que sabe 
asentar los cambios y vías de la con
servación de los mismos. 

Caballista de 1.a: Es el obrero 
que carga el c a r b ó n en los pozos y 
conduce los trenes. Ha de ser frenis-
ta del mismo t rén cuando las condi
ciones de las galer ías lo exijan. 

Caballista de 2.a: Es aqué l que 
se l imi ta a conducir los trenes que 

recibe formados en las galer ías ge
nerales de arrastre. 

Vagoneros, peones y frenistas: 
Son aquellos que sin tener ninguna 
especial ización se destinan al car
gue, descargue y transportes de va
gones con carbones u otros mate
riales. 

Ayudante de barrenista: Es tá i n 
cluido en esta categoría el obrero 
auxi l iar del barrenista en todos los 
trabajos de avances de galer ías y 
transversales. 

Ayudante de picador: Compren
de esta categoría a los obreros que 
en la actualidad no acrediten llevar 
un a ñ o de prác t ica en el oficio de 
picador; los que en condiciones nor
males no r inden un efecto úti l com
parable al del picador p rofes iona l^ 
los aprendices principiantes. La per
manencia en esta categoría será de^ 
un a ñ o , al cabo del cual pasa rán a 
la de picadores, siempre que hayan' 
demostrado poseer la capacidad ne
cesaria. Es t a r án exentos de la res
ponsabilidad de enmaderar el tajo 
durante los seis meses primeros me
ses, y a este efecto, el vigilante del 
taller de explotación, él pós teador u 
otro minero designado en cada caso 
i n t e r v e n d r á n la en t ibac ión de la 
labor. 



Rampero de 1.a: Es el obrero que 
con dos años por lo menos de p r á c 
tica en el oficio, está destinado a los 
servicios de paleo de c a r b ó n y dé 
escombros en las rampas o talleres 
de explotación. Puede ayudar a los 
picadores. 

Ramperos de 2.a: Son los que lle
vando m á s de seis meses de prác t ica 
en el oficio no han cumplido en el 
mismo los dos años necesarios para 
ser considerados como ramperos de 
primera. 

Pinches: Se cons ide rán dentro de 
esta categoría los menores de 18 
años que se ocupan en el interior de 
la mina en los trabajos ligeros. 

Art ículo tercero. Las categor ías 
del personal del exterior serán: 

Obreros de oficio de 1.a: Es t a rán 
incluidos en esta categoría aquellos 
operarios de los distintos oficios, 
meta lúrgicos , carpinteros, construc
ciones, electricistas, etc., que ade
m á s de conocer y saber ejecutar los 
trabajos de su oficio, r e ú n a n la con
d ic ión de una probada especializa-
ción. Deberán conocer, además , los 
materiales y m á q u i n a s que emplean 
y saber interpretar los croquis y 
comprobar las medidas de las pie
zas. 

Obreros de oficio de 2.a: Pertene
cen a esta categoría los obreros de 
oficios anterios, que, conociendo 
la parte prác t ica de los mismos, no 
r e ú n e n las condiciones de especia-
l ización correspondiente a la cate
goría anterior. 

Ayudantes de oficio: S o n los 
obreros mayores de 18 años que 
auxi l ian a los anteriores en la p rác 
tica de su oficio. 

Fogonero de 1.a: Son los que es
t án encargados del servicio de cal
deras fijas con parr i l la móvi l o si
milares y locomotoras de m á s de 
diez toneladas. 

Fogoneros de 2.a: Se cons ide ráu 
como tales a los que atienden a los 
d e m á s tipos de caldera y locomoto
ras menores y de mina. 

Peones, vagoneros y caballistas: 
Son los que se dedican a distintos 
trabajos de carga, transporte, etcé
tera, que no requieren especializa-
ción. 

Pinches: Es t a r án incluidos e n 
esta categoría los menores de 18 
años de ambos sexos y que trabajen 
en el exterior de la mina y no ten
gan la capacidad suficiente para fi
gurar en otra categor ía . 

Aprendices: Se comprenden en 
esta categoría los menores de 18 
años que ingresen en los distintos 
talleres de las empresas para apren
der cualquier oficio de los que allí 
se practican. Se clasifican en apren
dices de entrada, aprendices de p r i 
mer a ñ o y aprendices de segundo 
año . La permanencia en cada una 
de estas categorías será de un a ñ o y 
finalizados los tres, pa sa r án a la ca
tegoría de ayudantes siempre que 
en el per íodo de aprendizaje hayan 
adquirido la competencia necesaria. 

Las mujeres pueden emplearse en 
trabajos de carga que requieran un 
esfuerzo regular; pero, preferente
mente, se dedican a trabajos de cla
sificación y escogido de carbones 
empleando los útiles propios de es
tas labores. 

Art ículo cuarto. Todas las labo
res especificadas en las clasificacio
nes de los ar t ícu los precedentes ha
b r á n de practicarse con rendimien
tos normales y las empresas al pre
sentar su reglamento de orden inte
r ior pueden someter a la Delegación 
Provincial de Trabajo los m í n i m o s 
efectos úti les correspondientes a los 
salarios t a m b i é n m í n i m o s . 

Art ículo quinto. La Dirección de 
la mina clasificará a su personal 
obrero con arreglo a las categorías 
anteriormente indicadas. 

Art ículo sexto. Cuando un obre
ro crea que puede aspirar a una ca
tegoría superior a la que tiene en su 
trabajo, lo sol ici tará por escrito de 
la Dirección de la explotación y por 
conducto j e r á r q u i c o dicha instan
cia informada por sus jefes inme
diatos, será resuelta por la Direc
ción, previa una prueba de práct i 
cas que d u r a r á quince días , y si 
hubiese disconformidad decidi rá la 
Delegación Sindical Provincial de
bidamente informada por quienes 
considere t écn icamen te competen
tes. 

Capitulo 11.—Forma y efectos de las 
relaciones de trabajo 

Art ículo sépt imo. Para que los 
obreros sean admitidos en los tra
bajos del interior o del exterior de 
las minas deberán cursar a la Direc
ción una solicitud de ingreso, con el 
fin de que aquél la disponga, si lo 
cree oportuno, el reconocimiento 
méd ico y conozca las circunstancias 
de filiación y aptitud del aspirante. 

sin perjuicio de cumplimentar lo 
dispuesto en la Orden Ministerial de 
14 de Octubre de 1937. En la solici
tud se cons igna rán los siguientes 
datos: 

a) Nombre y apellidos. 
b) Naturaleza. 
c) Edad. 
d) Estado. 
e) N ú m e r o de hijos, sexo y edad 

de los mismos. 
f) Empresas donde ha trabajado 

anteriormente. 
g) Categoría en que ha estado cla

sificado, y 
h) Conocimientos especiales que 

posee. 
Art ículo octavo. La admis ión del 

del obrero será provisional; este que
da rá sometido a un per íodo de prue
ba que d u r a r á un mes, y, a su t é rmi 
no, se le c o m u n i c a r á si a ju ic io de 
la empresa es o no apto para el des
e m p e ñ o de la categoría solicitada. 

Durante este per íodo, el operario 
perc ib i rá el salario correspondiente 
a la labor realizada; y ambas par
tes pueden rescindir sus relacio
nes sin previo aviso y sin que por es
te solo hecho nazca derecho a i n 
d e m n i z a c i ó n alguna. 

Art ículo noveno. Los traslados 
que, por causas justificadas, puedan-
sufrir los obreros, bien a pet ic ión 
propia u ordenados por la Direcc ión 
no significan var iac ión en las condi
ciones de trabajo. Si el traslado pro
viniese de iniciativa de la empresa 
serán abonados al trasladado losgas-
tos que dicho traslado origine. 

Art ículo déc imo. Todo trabaja
dor está obligado a emplearse en las 
labores que le señalen sus jefes res
pectivos. 

Art ículo u n d é c i m o . Cuando por 
conveniencia del patronosedestine a 
un obrero a trabajos de categoría i n 
ferior a aquellos en que está clasifi
cado, conservará el jo rna l correspon
diente a la primera, pero, si el cam
bio de destino se hace a pet ic ión 
propia, se as ignará al obrero el jo r 
nal correspondiente al nuevo tra
bajo. 

Del mismo modo, si un obrero de
sea trabajar o seguir trabajando en 
una mina y no existe vacante de su 
categoría, pod rá ocupar un puesto 
de otra inferior con el jo rna l que a 
ésta corresponda. 

Art ículo duodéc imo . Las faltas de 
puntualidad se equiparan a las de 
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asistencia al trabajo, siempre que el 
obrero no haya sido autorizado por 
sujefe inmediato o no se haya pro
ducido aquél la por causa de enferme
dad que se acredite con el corres
pondiente certificado médico . 

Artículo déc imo tercero. Cuando 
el trabajador padezca alguna enfer
medad vend rá obligado a ponerlo 
en conocimiento de la Direcc ión en 
el plazo m á s breve posible que no 
podrá exceder de veinticuatro horas 
v se le reservará la plaza durante 
tres meses. No obstante se reintegra
rá a su labor tan pronto como se lo 
permita el estado de su salud. Si el 
operario enfermo fuese reemplazado 
por otro, esta sust i tución se conside
ra supletoria y se extingue si aquél 
vuelve a su trabajo dentro del tér
mino de tres meses que antes se es
tablece. En caso contrario adquiere 
plena eficacia. 

La reserva que este art iculo esta-
blece para el t i tular del trabajo, ca
duca cuando la enfermedad se ha 
contraído por negligencia o malos 
hábitos. 

El empresario p o d r á comprobar 
en cualquier momento, por medio 
de facultativo, la realidad y circuns
tancias de la enfermedad. 

Artículo déc imo cuarto. Cuando 
un obrero haya de faltar al trabajo 
deberá avisarlo a su jefe con veinti
cuatro horas de an te l ac ión . Y si se 
tratase de operarios empleados en 
labores de cuya i n t e r r u p c i ó n pue
dan derivarse perjuicios para sus 
compañeros o para la marcha nor
mal de los servicios, el precitado 
aviso h a b r á de cursarse con tres días 
de ant ic ipación. La falta del aviso 
llevará aparejada a m o n e s t a c i ó n y a 
voluntad del empresario, va r iac ión 
en el cargo que anteriormente des
empeñaba. Consumada la falta al 
trabajo, con imposibi l idad de pre
venirla deberá ponerse en conoci
miento del jefe en un plazo que no 
puede exceder de veinticuatro horas 
siguientes. 

Las prescripciones anteriores no 
pueden oponerse a la ap l icac ión de 
la causa sexta del a r t í cu lo 89 de la 
Ley de Contratos de Trabajo y de~ 
taás que puedan ser procedentes. 

Artículo déc imo quinto. Cuando 
el operario falte al trabajo m á s de 
cinco días consecutivos, habiendo 
tediado la au tor izac ión de su jefe 
correspondiente, antes de consentir 

su re incorporac ión , podrá ser nue
vamente reconocido por el médico 
de la mi^ma. 

Art ículo déc imo sexto. La retri
buc ión podrá concertarse por jor
nada, a destajo o por tarea. El sala
rio m í n i m o será el estipulado en el 
ar t ícu lo 27 para la profesión respec
tiva; el destajo y la tarea, h a b r á n de 
calcularse de modo que el obrero 
capacitado c o n rendimientos co
rrectos obtenga una r e m u n e r a c i ó n 
superior por lo menos de un 25 por 
100 al jo rna l m í n i m o seña lado para 
su categoría. 

La empresa podrá revisar los pre
cios fijados para destajo o tarea 
siempre que la r e m u n e r a c i ó n obte
nida por el trabajador exceda del 70 
por 100 del jo rna l m í n i m o . 

Esta revisión deberá ser notifica
da al Delegado Provincial de Tra
bajo quien pod rá resolver sobre ella 
previos los asesoramientos de per
sonas t écn icamen te competentes. 

Art ículo déc imo sépt imo. E l pago 
de los salarios se efectuará por se
manas, quincenas o por meses, se
gún la costumbre del lugar. Si el 
operario justifica la necesidad de 
percibir anticipo a cuenta de sus 
devengos, le serán concedidos hasta 
un l ímite del 60 por 100 de éstos. 

Capítulo III.—Despidos y vacaciones 
Art ículo déc imo octavo. Cuando 

se intente realizar despidos, por ce
sación o d i sminuc ión dél negocio se 
p o n d r á en prác t ica el procedimien
to que previene el Decreto de 29 de 
Noniembre de 1935. La Delegación 
Provincial de Trabajo a s u m i r á las 
funciones de la citada disposic ión 
confiere al Jurado Mixto. Las va
cantes que resultasen se considera
r á n amortizadas y cuando hubiesen 
de ser cubiertas se ofrecerán en p r i 
mer lugar a quienes las ocupaba en 
el momento de la reducc ión . Estos 
p o d r á n aceptar el ofrecimiento den
tro del plazo de cinco días y si los 
interesados no se reintegrasen a su 
puesto en el indicado t é rmino , se 
cons ide ra rá firme el despido. 

Art ículo déc imo noveno. En los 
casos de despido por causa imputa-
ble al operario, si éste no ha dis
frutado de las vacaciones correspon
dientes a la anualidad en que aquél 
se produjo, queda extinguido este 
derecho. Si por el contrario, el des
pido hubiese acs ecido por causa aje

na a su voluntad, se le a b o n a r á n los 
días correspondientes al pe r íodo del 
a ñ o trabajado. 

Capitulo IV.—Jornada ij llorarlos 
Art ículo vigésimo. La jornada de 

trabajo en el interior de la mina 
será interrumpida con un descanso 
de media hora para comer. lista i n 
te r rupc ión será de una hora para 
las labores del exterior. 

Art ículo vigésimo primero. Cuan
do los operarios del interior de la 
mina hayan de efectuar a pie el re
corrido desde la bocamina o pozo 
hasta el lugar del tajo, o viceversa, 
el tiempo invertido en la distancia 
se c o m p u t a r á a razón de un cuarto 
de hora por k i lómet ro . A la empre
sa se le reserva el derecho de trasla
dar al personal con trenes dispues
tos al efecto. 

Art ículo vigésimo segundo. Los 
empresarios a quienes afecta este 
Reglamento vienen obligados a en
viar a la Delegación Provincial de 
Trabajo tres ejemplares del horario 
de jornada que l imi ta la de los dis
tintos servicios. Uno de estos ejem
plares se remi t i rá a la Inspecc ión del 
Trabajo y otro se a r ch iva rá en la 
Delegación con la ficha correspon
diente al establecimiento y el terce
ro sellado con el de la Delegación y 
autorizado por el Inspector Prov in
cial se devolverá al empresario para 
colocarlo en sitio a decuado a los 
efectos determinados en el a r t í cu lo 
16 del Decreto-Ley de 1.° de Julio de 
1931. Cualquier modif icación que se 
intente realizar en el rég imen de 
jornada h a b r á de ser objeto de pro
puesta por tr iplicado, a cuyos ejem
plares se da rá el destino s eña l ado 
anteriormente. 

Art ículo vigésimo tercero. La fi
j ac ión del horario de trabajo es de 
la exclusiva competencia de la em
presa que pod rá determinar la del 
interior y exterior, según convenien
cias, relacionando las de los dist in
tos servicios con el fin de obtener el 
mayor rendimiento y la mejor or
ganización. 

Las empresa fijará en sitio visible 
cuadros en los que se especifique las 
bocas de socavones, pozos o galer ías 
por las que el personal del interior 
la de efectuar el acceso a la mina. 

Art ículo vigésimo cuarto. Cuan
do el obrero se presente puntual
mente al trabajo y no sea destinado 
a prestar servicio, t end rá derecho a 
que se le abone el jo rna l íntegro que 
corresponda a su categoría, siempre 
que no hubiese sido avisado el d ía 
anterior y salvo los casos imprevis
tos y de fuerza mayor. 



Capitulo V.—Orden interior 
Art ículo vigésimo quinto. L o s 

empresarios en el plazo m á x i m o de 
un mes a partir de la publ icac ión de 
este Reglamento en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, p resen ta rán en 
la Delegación Provincial de Traba
jo la reg lamentac ión de o/den inte
r ior de su explotación. En su conte
nido se c o m p r e n d e r á las instruccio
nes conducentes al cumplimiento y 
buena marcha de todos los servicios 
tanto en el exterior como en el inte
rior, s eña lando las funciones de 
cada categoría y las relaciones de 
subord inac ión y dependencia, pre
venciones contra accidentes, órde
nes que han de ejecutarse en caso de 
producirse éstos, manejo de explo
sivos, c i rculac ión por pozos y gale
r ías y planos inclinados, ac tuac ión 
de los equipos de socorro, responsa
bi l idad y deberes de los encargados 
de m á q u i n a s de extracción, encar
gados de vent i lación, agentes de lam
pisterías, noimas de policía y se
guridad y todas cuantas activida
des y trabajos constituyen el con
junto de una explotación minera 
con las caracter ís t icas especiales que 
cada empresa le afecten y consig
nando las sanciones que correspon
dan a las diversas faltas que pue
den cometerse en contra de lo dis
puesto en el mismo Reglamento de 
orden interior. 

E l Delegado Provincial de Traba
j o , previos los asesoramientos que 
crea oportunos y dentro de los cinco 
d ías siguientes a la presentac ión de 
dicho Reglamento, lo a p r o b a r á o 
fo rmula rá reparos por los defectos 
legales que observe. Si el interesa
do lo subsanase, lo presen ta rá nue
vamente al Delegado de Trabajo 
para que sea aprobado y si no se 
aviniese a corregir las fallas en el 
t é r m i n o de tres días siguientes, po
d r á interponerse recurso ante el Ser
vicio Nacional de Jur i sd icc ión y Ar
m o n í a del Trabajo, a cuyo efecto lo 
formal izará por conducto del mis
mo Delegado, el c u a l in fo rmará 
cuanto proceda y lo elevará a la Je
fatura del mencionado Servicio Na
cional para la resolución que sea 
pertinente. 

E l Reglamento de orden interior, 
autorizado legalmente del modo 
expresado, será expuesto en lugar 
adecuado de la explotación para co
nocimiento de los interesados y de 
la Inspección de este Ministerio. 

Capítulo VI.—Remuneraciones 
Art ículo vigésimo sexto. A) Cua

dro de salarios m í n i m o s para los 
obreros del interior: 

Minero, 10,50 pesetas diarias. 
Barrenista, 9,50 id . id . 
Picador, 9,50 id . id . 
Entibador, 9,00 id . id . 
Caminero, 9,00 id . id . 
Caballista de 1.a, 9,00 id . i d . 
Caballista de 2,a, 8,00 id . i d . 

Vagonero, peón y frenista 8,00 
ídem í d e m . 

Ayudante de barrenista, 8,50 ídem 
ídem. 

Idem de picador, 8,50 id . i d . 
Rampero de 1.a, 7,00 id . id . 
Idem de 2.a, 0,50 id . id . 
Pinches, 5,00 id . i d . 
B) Cuadro de salarios m í n i m o s 

para los obreros del exterior: 
Obreros de olicio de 1.a 10,00 ídem 

idem. 
Idem idem de 2.a, 9,00 id . id . 
Ayudantes de olicio, 8,00 i d . id . 
Fogoneros de 1.a, 8,50 id . i d . 
Idem de 2.a, 7,75, id . id . 
Peones, vagoneros y caballistas, 

7,75, i d . i d . 
Pinches mayores de 16 años , 5,50 

idem idem. 
Idem idem de 14 años , 4,50 i d . i d . 
Aprendices de tercer año , 6,00 

idem idem. 
Idem de segundo año , 4,00 id . id . 
Idem de entrada, 2,00 i d , i d . 
Mujeresempleadasencarga,6,00 id. 
Idem idem otras labores, 5,50 idem 

idem. 
Art ículo vigésimo sépt imo. Que

dan excluidos de los beneficios del 
salario m í n i m o correspondiente a 
su categoría: en el interior los obre
ros mineros picadores y los barre-
nistas de edad superior a 55 y los 
entibadores y camineros mayores de 
66 años , y en el exterior los peones 
de m á s de 65 años. 

Igualmente quedan excluidos los 
que por incapacidad física o por 
otra causa cualquiera, carezcan no
toriamente de aptitud normal para 
el trabajo. 

Ar t ículo vigésimo octavo A los 
obreros que sean cabezas de fami
lia, tanto en el interior como en el 
exterior de la mina, se le suminis
t r a rá c a r b ó n gratuitamente, y ún i 
camente para su consumo domés t i 
co de la clase grancilla lavada u 
ovoides, a razón de 300 kg. por ope
rario y mes, desde Noviembre a 
Marzo inclusive y 250 kg. en los me
ses restantes. Este suministro se con
sidera establecido en a tenc ión al 
servicio activo; los hijos de viuda y 
ancianos que sean sostén de los ho
gares en que vivan, tienen la condi
ción de cabeza de familia y el bene
ficio se entiende t amb ién a aquellos 
obreros jubilados del trabajo que no 
tengan hijos trabajando, sin que 
ello afecte ni desnaturalice el p r in 
cipio de la conces ión al «Servicio 
activo.» 

Capítulo VII.—Disposicicncs de ca
rácter general 

Art ículo vigésimo noveno. Los 
salarios m í n i m o s seña lados en la 
presente Reglamentac ión están es
tudiados siguiendo las orientaciones 
del Fuero del Trabajo, de acuerdo 
con los precios actuales de venta 
de los productos y teniendo en cuen
ta las posibilidades de la Empresa. 

Si los primeros sufriesen alza (>• 
variasen éstas, el Delegado Provin
cial de Trabajo p r o p o n d r á a este 
Departamento, con el asesoramiento 
de los Organismos Sindicales com
petentes, las niodi í icaciones que a 
su ju ic io por cualquiera de las cita
das razones, deban introducirse en 
los salarios. 

Art ículo t r igésimo. Un ejemplai 
de este Reglamento estará expuesto 
en toda explotación, de cuyo traba
jo se ocupa, en lugar visible para 
general conocimiento. 

Art ículo tr igésimo tercero. Este 
Reglamento empeza rá a regir el día 
siguiente de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Santander, 13 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—P. G. Bueno.--Ru-
bricado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimieuio. 

León, 23 de Marzo de 1939.—III 
Año Triunfal .—El Delegado Provin
cial de Trabajo, i , T a s c ó n . 

PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
E c o n ó m i c a de este Parque los artícu
los que se detallan a continuación 
se hace saber por el presente para 
que los industriales interesados pue
dan hacer sus ofertas por escrito en 
sobre cerrado, las cuales serán diri
gidas al Sr. Director de este Estable
cimiento, haciendo constar en dicho 
sobre que se trata de oferta para el 
concurso del mes de A b r i l que se 
ce lebrará el día 10 del citado mes: 
admi t i éndose dichas ofertas hasta 
las once horas de dicho día, y te
niendo en cuenta que los pagos esta
rán sujetos al impuesto del 1,30 por 
100 sobre pagos al Estado. 

Las ofertas las h a r á n los concur
santes a base de precios sobre mer
cancía situada en los almacenes d& 
este Parque. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales es ta rán a disposición 
de los concursantes hasta las once-
horas de dicho día en que se reuni
rá la Junta E c o n ó m i c a del Estable
cimiento para examinar d i c h a s 
ofertas. 

Artículos 
Harina, 40 vagones. 
Sal, 34 qm. 
Leña hornos, 2.614 idem. 
Leña cocina, 11.062 idem. 

Víveres 
Aceite, 1.930 kilogramos. 
Tocino, 4.515 idem. 
Sal, 1.000 idem. 
Café, 809 idem. 
Patatas, 36.271 ídem. 
Chorizos, 301 idem. 
León, 31 d e Marzo d e 1939." 

Tercer Año Tr iunfa l . —El Secretario, 
Restituto Camino. 

N ú m . 120.-33,75 ptas. 


